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E D I C T O 
 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 

NORTE DE SANTANDER 
 
 

HACE SABER 
 
 
Que mediante auto de diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) se admitió 
la solicitud de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
radicada bajo el No. 54-001-3121-002-2022-000246-00, respecto del predio rural 
denominado “LOS COCOS” ubicado en la vereda El Tabaco del municipio de Abrego, 
departamento de Norte de Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 270-39507, código catastral 54-003-00-04-0004-0080-000, con un área 
georreferenciada de 7 Hectáreas + 7886 m² y que se encuentra dentro de los siguientes 
linderos: “NORTE: Partiendo desde el punto 112972 en línea quebrada en dirección nororiente 
pasando por el punto 112961 hasta llegar al punto 112971 en una distancia de 276,1 m 
colindando con Luis Emilio Pérez y partiendo del punto número 112971 en dirección suroriente 
pasando por los puntos 1-112974-112964 hasta llegar al punto 2 en una distancia de 173,8 m 
con Rodolfo Sánchez. ORIENTE: Partiendo desde el punto 2 en línea recta en dirección 
suroriente hasta llegar al punto 112965 en una distancia de 247,1 m, colindando con Benicno 
Cárdenas. SUR: Partiendo desde el punto 112965 en línea recta en dirección suroccidente 
pasando por el punto 102 hasta llegar al punto 101 en una distancia de 324 m colindando con 
Gustavo Pacheco. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 101 en línea quebrada en dirección 
noroccidental pasando por el punto 112976 hasta llegar al punto 112972 en una distancia de 
301,9 m colindando con German Ascanio y cierra.” 
 
Lo anterior para que todas las personas que tengan derechos legítimos relacionados 
con el referido bien, como acreedores con o sin garantía real, así como todas las 
personas que se consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos 
administrativos, comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro de los 
quince (15) días siguientes de la presente publicación.  
 
El presente edicto debe ser publicado en un periódico de amplia circulación nacional, 
como el diario “EL TIEMPO” o “EL ESPECTADOR” y en medio radial también de amplia 
difusión nacional. 
 
Dado en San José de Cúcuta, el 24 de mayo de 2023 
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